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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE CENTRO, TABASCO
COIVIITÉ  DE TRANSPARENCIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA
CT/033/2022

Folios PNT y/o Sistema lnfomex: 271473800005822

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del  día nueve
de  febrero  del  año dos  mil veintidós,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  CC.  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director  de
Administración y M. Aud. Elia Magda]ena De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para  efectos  de  analizar  la  lncompetencia   Parcial,   derivada  de  la  solicitud  con   número  de  folio
271473800005822,  presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0058/2022, bajo el siguiente: --------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del dia.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  Acceso, a  la  lnfomación  con  número  de  folio  271473800005822,

realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnfomación  de  la  Plataforma
Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el    número   de   control    interno
COTAIP/0058/2022.

5.    Discusión y aprobación de la  lncompetencia Parcial del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
con respecto a la solicitud de información con número de folio descrito con antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausurade  la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA                              é<J*
1.-Lista de asistencia y dec]aración de quórum -Para desahogar el primer punto del orden

del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  Mtro.  Gustavo  Arellano
Lastra, Director de Administración y Lic. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;
en   su   calidad   de   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------- I ------- I - - -

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día nueve de febrero del año dos
mil veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .-----

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  - A  continuación,  el  Secretario,
procede a  la  lectura del  Orden del  día,  la cual  somete a  aprobación  de  los  integrantes y se aprueba
por mayoría de voto .----------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud  de Acceso a la lnformación con  número de folio 271473800005822,
realizada  a  través  del  Sistema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Platafoma

Prolongación de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco  2000; C.P. 86035.
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Nacional   de   Transparencia,    la   cual   fue   radicada    bajo   el    número   de   control   intemo
COTAIP/0058/2022.-  De  la  lectura  del  requerimk3nto  planteado  por el  particular,  se  desprende  que
ccorresponde a información que compete parcialmente a este Sujeto Oblúado .----------------

5.-Discusión y aprobacjón  de la  lncompetencia  Parcial  del  H. Ayuntamiento de Centi.o,
Tabasco,   con   respecto   a   la  solicitud   de   información   con   número   de  folio  descrito   con
antelación.-En desahogo de este punto del  orden  del día,  se procedió al  análisis y valoración de  la
solicitud remitida por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, en términos
de  lo  previsto en  los  ahículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General de Transparer"a  y Acceso  a  la
lnformación  Pública,  47  y 48  fracción  11  y  142  de  La  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  b  lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco,  y se determine la  lncomoetencia  Parcial,  por parte de este  Sujeto
Obligado para conocer respecto de la solicitud de acceso a la infomación señalada con antelación. -

CONSIDERANDO

1.-De  conformídad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Trarffiparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Trarsparencia  y
Acceso  a  la  lnformacíón  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente  para  conocer  y  resolver  en  cuanto  a  La  lncomDetencia  Parcial  por  parte  de  este
Sujeto Oblúado,  respecto de la solicitud de acceso a  la información  pública con  número de folio
271473800005822,  identificada con el número de control  interno COTAIP/0058/2022 .--------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  ki  documental  remftidas  por  La
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  se  entra  al  estudb  de  los
fundamentos  legales  que  nos  lk3ven  a  determinar  si  se  confirma  la  lncompetencia  Parcial,
respecto de la solicftud con número de folio:  271473800005822,  en k)s términos súuientes:

"Solicito la certificación  de la Ventanilla  Única del Sistema de Apertura de Empresas

(SARE),  de  los  siguientes  municipios:  Balancán,  Comalcalco,  Cunduacán,  EmilLano
Zapata,  Huimanguillo,  Macuspana, Centla, Centro y Paraíso." (sic)

111.-De confomk]ad con los artículos 6,  apaítado A,  16 segundo párrafo de la Constitución Política
de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constítucíón  Política  del  Estado  Libre
Soberano de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  1
lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la
Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  este  Comité,

procede a confirmar la lncom etencia Parcia] de este H. Ayuntamiento de Centro, para conocer
de la solicitud de información,  con   número de folio 271473800005822,  y se confima que a este
Sujeto Obligado le corresponde conocer únicamente en cuanto a lo referido al municjpio de Centro
de conformidad cx)n sus facultades y atribuciones señaladas en la Ley Orgánica de los Municipios
del  Estado  de  Tabasco  y  el  Reglamento  de  la  Administración  .Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco.------------------------------------------------..---------- -Óizt
lv.-Este Comité advierte respecto de la solicitud con  número de folio 271473800005822, que la
información  que  requiere  el  interesado,  en  cuanto  a:  "Solicjto  la  ceil:ificación  de  la  Ventanilla
Única   del   Sistema   de  Apeil:ura   de   Empresas   (SARE),   de   los   siguientes   municipios:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Balancán,  Comalcalco,  Cunduacán,  Emiliano  Zapata,  Huimanguillo,  Macuspana,  Centla,
Centro y Paraíso."  (sic),  no compete conocer ni atender por parte de este Sujeto Obligado,  por
no estar comprendida en  las facultades y atribuciones que la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, les confiere a los Ayuntamientos del Estado de Tabasco, ni en el Reglamento
de  la Administración  Pública  del  Municipio  de Centro,  Tabasco,  por lo  que evidentemente,  este
Sujeto Obligado,  resulta lncompetente Parcialmente,  para conocer del requerimiento planteado
por  el  particular  en  la  solicitud  de  acceso  a  la  información,  identificada  con  el  número  de  folio
271473800005822.  Se  inseha  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se
puede apreciar las áreas que ¡a integran, y que ninguna guarda relación con los demás municipios
que  enlista  en  su  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra
contenida en el  artículo 29 del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro,
Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Munjcipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  Órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

1.        ADNIINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
1.  PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)    Coordinación de Asesores.
d)    Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernizacjón e lnnovación.
f)     Coordinadón de Desarrollo polítjco.
g)    Coordinación de Salud.
h)    Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformacjón Pública.
i)     Autoridad  Municipal de Mejora  Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección de  Fjnanzas.
111.         Dirección  de  programación.
lv.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de  Desarrollo.

Vl.         Dirección
Vl l.         Dirección

Vll l.         Dirección
lx.        D irección
X.        Dirección

XI.         Direcc.ión
XI I.         Dirección

XI ll.         Dirección
XIV.         Dirección

de Fomento Económico y Turismo.
de Obras, Ordenamiento Territorial Municipales.
de Educación, Cultura y Recreación.
de Administración.
de Asuntos Jurídicos.
de Atenc.ión Ciudadana.
de Atención a las Mujeres.
de Asuntos lndígenas.
de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

XV.        Coordinación de protección civil
11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:

1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo  lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

Prolongaci.ón  de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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3     Sistema de Agua y saneamiento (SAS)
4.    lnstituto de  Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    lnstituto  Municipal del  Deporte de Centro (lNMUDEC).
6.    Coordinación de  Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstituto   Municipal   de   lntegración   de   Tecnologías,   Energía   y   Agua`

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad  Sustentable y Espacio Público.

Para   mejor  proveer  se   inserta   imagen   de   la   ruta  de   acceso   a   la   publicación   del   Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://www.villahermosa. ob.mx/
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el número de registro  168124, Tomo XXIX,
eHnEe3Hdoe2N°8i:odE',oS.emL%na82oJNUsd##ÜdveE'NaFLeggra3ftTBSugdfftazpNA°EÉEncaEÉP°ECNa'CF%"pbÁ"G,r%Aas

~-    ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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DISPOSICIÓN  DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS,  LA DESCRIPCIÓN  DE SUS PLAZAS,
EL  DIRECTORIO  DE  SUS  EMPLEADOS  0  EL  ESTADO  QUE GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES Y,
POR  ELLO,  ES  VÁLIDO  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO  PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  ofiiciales  que  los  órganos  de
gobiemo  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  la  descripción  de  sus
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho
notorio  que  puede  invocarse  por  los  tribunales,  en  términos  del  artículo  88  del  Códjgo  Federal  de
Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a la Ley de Amparo.,  porque la información generada
o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos
denominada  "intemet",  del  cual  puede obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor público,  el
organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los
Órganos jurisdiccionales  invoquen  de  oficio  lo  publicado  en  es,e  medio  para  resolver  un  asunto  en
párticuia-r.    SEGUNDo   TRiBUNAL   CoLEGiADo    DEL   ViGÉsiMo   CiRCuiTo;    Amparo   directo

. :81`6/2006.13  de junjo  de  2007.  Unanimidad  de votos.  Ponente:  Carlos Arteaga Álvarez.  Secretarjo:^,Jp:o:gne::£:obcetc#:dm¥2Ce:ao°gsapéA§:Zaa:::::S:e:c°rd:#::o:t°oJs7o7s/pé2o°#esanrit:en°:c:az:£:t:UbvAra%edqaeuge:Z°%v#enaz%:g::cderace%dn7eo4í2§go°%e

Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  355/2008.16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.
Ponente(:`Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de

Carreia Judicial del Consejo de la Judicatura Federal  para desempeñar las funciones de Magistraclo.
Secretario:  Roiando  Mezá- Camacho.  Amparo directQ 968/2oo7.  23 de octubre de 2oo8.  Unanimidad
de votos.  Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno.

V.-De confoiiinidad con los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo  115 de ta Constitución Política
de  los  Estados  Unídos  Mexicanos;  4° bis y 6 de la Constitución  Politica del  Estado  Libre y Soberano
de Tabasco;  29 de la  Ley Orgánica de lcs Municipios del  Estado de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y 11,  de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6  párrafo  tercero,   17  párrafo
segundo, 47, 48 fracciones  1 y 11,  y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a b lnfomación  Pública
del Estado de Tabasco; y Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco,
procede confimar la lncomDetencia Parcial de este H. Ayuntamíento de Centro para conocer de las
solicitud de información con número de folio 271473800005822,  descrita en el considerando  11 de ésta
Acta.-----------------..---------------------------------------------_------

Vl`-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remmdas  por  la

*Ef#:Áók'd=tTe%:#:Liáfegy,£#,aaJ:l:£mi=,#'v=oñ:tads==e:*##oe':'dela
PRIMERO.  -Se CONFIRMA que  al  H.  Ayuntamiento  de Centro,  no  k3  corresponde conocer,  ni

fee#i,,ái;|#:dJi:l:t=:=:TT:ó:eenA;::ftuT:adfe:#Jóinis;"sstgcA#::ifti:::a:Í:bdie#s
municipios:     Balancán,     Comalcalco,     Cunduacán,     Emiliano    Zapata,     Huimanguillo,
Macuspana,  Centla,  Centro  y  Paraíso."  (sic),  solicitud  de  información,  cx)n  número  de  folio
271473800005822.  Por 1o  que  se  DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL  Dara  conocer
de  la  misma.  En  consecuencia,  se  deberá  emftir  el  Acuerdo  correspondiente,  el  cual  deberá
estar suscrito  por los que  integramos este Comité de Transparencia,  en  el  que  se  informe  a
parte solicitante que  este  Órqano  Coleaiado  resolvió  CONFIRMAR aue  el  H.  Avuntamiento de
Centro,  es lNCOMPETENTE  PARCIALMENTE  para conocer de  La solicitud  con  número de folio
271473800005822 .-------------------------------------------------------

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco  2000; C.P. 86035.
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SEGUNDO.   -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la  presente
acta   y   del   Acuerdo   de   lncompetencia   Parcial   correspondiente,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del  medio que  para tales efectos señaló en  su  solicitud de información .---

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado,

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .--------------------------------------------------------------

7.-Clausura  de  la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente  reunión y agotado el  orden  del día,
se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fecha de su inicio, firmando la
acta  al  margen y al calce quienes en ella  intervinieron .---------------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitu
del Municipio de Centro, Tabasco.

E=E=

Gustavo Arellano Lastra
Director de Administración

Secretario

``_`

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz
Contralora  Municipal

Vocal

_5éÉÉé±

Prolongación de  Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Expediente: COTAIP/0058/2022

Folio lNFOMEX: 271473800005822

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIP/0138-271473800005822

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria CT/033/2022 de fecha
nueve  de  febrero  de  dos  mil  veintidós,   en  la  que  este  Comité  de  Transparencia  del   H.
Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro,  resolvió:  "PRIMERO.  -Se CONFIRMA que
al  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  no  le  corresponde  conocer,  ni  atender  la  solicitud  de
infomación  en  cuanto  a  la  porción:  "Solicito  la  certificación  de  la  Ventanilla  Única  del
Sistema   de  Apertura   de   Empresas   (SARE),   de   los  siguientes   municipios:   Balancán,
Comalcalco,  Cunduacán,  Emiliano  Zapata,  Huimanguillo,  Macuspana,  Centla,  Centro  y
Paraíso." (sic), solicitud de infomación, con número de folio 271473800005822. Por lo que
se DECLARA LA INCOMPETENCIA PARCIAL, para conoceí de la misma.  En consecuencia,
se  deberá  emitir el  Acuerdo  correspondiente,  el  cual  deberá  estar suscrito  por  los  que

:nsf.gráTg:sn.es:e.Fe#á:dreesT.rFv|:psrg#'aÉMeÁRe'qq:::;iJ.foATF:naúl:io:::.ei:mcj:.náá,q::
lNCOMPETENTE   PARCIALMENTE   para   conocer   de   la   solicitud   con   número   de   folio
271473800005822."...(Sic); con fundamento en bs artículos 23,  24 fracción  1, 43,  44 fracción  1  y
11  y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48 fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públíca
del Estado de Tabasco, procédase a emftir el correspondiente acuerdo .------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   COMITÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,  TABASCO,  A  NUEVE  DE  FEBRERO  DE  DOS
MIL VEINTIDÓS .----------------------------------------------------------

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ----------------- I --------------------

PRIMERO.   -  Vía   electrónica,   se   recibió   solicftud   de   infomación,   bajo   los   siguientes
téminos:

"Solicito  la  ce-rtificación  de  la  Ventan»la  Única  del  Sistema  de  Apertura  de  Empresas

(SARE),   de   los   siguientes   municipios:   Balancán,   Comalcalco,   Cunduacán,   Emiliano
Zapata, Huimanguillo, Macuspana, Centla, Centro y Paraíso." (sic)

un|dosEMGe:iTaDnoo.s-,?znyfá:ddaem,:náoo::t,:|c:g:c:I:":|::g:,lÉs?aodn:tLt,ubcr:ó?3:látécr:ndoe::sTEstaasdcoo:ZzT
73  de  la  Ley  Orgámca  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  23,  24  fracciones  1,  43,  44
fracciones  1  y  11  y  136 de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  3
fracción lv, 6, 47, 48 fracciones 1 y li , y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
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Pública   del   Estado   de   Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado   que   en   SesjÉp
Extraordinaria CT/033/2022.  el Comfté de TransDarencia de este SuLeto Oblíaado,  entró al estudio

#:Lasss:#sbu#=n:sq::e#Ro#':TFam.o#au¥:iná:=Gá:¥,:'ffx,uun##tnFo#e£:#
que este Sujeto Oblúado es lncomDetente Parcialmente. Dara conocer de la citada solicitud
de  inforTnación .----------------------------------------------------------

En consecuencia,  el Comfté de Transparencia resolvió por mayoría de votos:

"PRIMERO. -Se CONFIRMA que al H. Ayuntamíento de Centro, no le corresponde conocer,

ni atender la solicitud de Ínfomación en cuanto a la porcióm "So]icito la cer(ificación de la
Ventanilla  Única  del  Sistema  de  Apertura  de  Empresas  (SARE),  de  los  siguientes
municipios:   Balancán,   Comalcalco,   Cunduacán,   Emiliano   Zapata,   Huimanguillo,
Macuspana, Centla, Centro y Paraíso." (sic), solicitud de informacjón, cün número de folio
271473800005822.   Por   Lo   que   se   DECLARA   LA   INCOMPETENCIA   PARCIAL   Dara
conocer de  la  misma.  En  consecuencia,  se  deberá  emftir el  Acuerdo  correspondiente,  el

%:|:e#eúa#;:T¥::t#:e%.:u±e£:g:Ti:::+ié:|%om#s.q:J':2iff#akeanuede#,#:
Avuntamiento de Centro. es lNCOMPETENTE PARCIALMENTE para conocer de la solicitud
con  número de folio 271473800005822 .-------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tmlar de  la Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación   Pública  del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega   al   solicitante,   de  La
presente acta y del Acuerdo de lncompetencia Parcial correspondiente, mismos que deberán
ser  notfflcados   a  través   del   medk)   que   para  tales   efectos   señaló  en   su   solicitud   de
información.  "  (sic)

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a dicho  resolutivo  se  adjunta  el  Acta  emftkla  por el  Comfté  de
Transparencia, en su Sesión Extraordinana CT/033/2022, de fécha nueve de febrero deuos mil
veintidós,  corBtante  de  ocho  (08)  fójas  útiles,  para  efectos  de  que  fome  parte  integrante  del
presente  acuerdo .----------------------------------- ' ----------------------

Para  mejor proveer,  Se  inserta  la estructura  orgánica del  H.  Ayuntamiento de  Centro,  donde
se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  gtiarda  relación  con  los  demás
municipios  que  enlista  en  su  solicitud  de  acceso  a la  información  antes  reférida,  mjsma  que se
encuentra  contenida  en el  artículo 29 del  Reglamento de  la Administración  Pública  del  Municipio
de Centro,  Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia dé este Ayuntamiento de Centro.

Ariículo  29.- Para el  estudio,  planeación y despacho de  los diversos asuntos de  la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de  apoyo,  dependenciasi y órganos desconcentrados y en su caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

- ¡ E=-

1.        ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:
1.  PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.

Prolongacíón de  Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 8603S.
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b)   Secretaría Técnica.
c)    Coordinación de Asesores.
d)    Coordinación de Comunicación Social y Relacjones Públicas.
e)    Coordinación de Modemización e lnnovación.
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)    Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad  Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.         Dirección de programación.
IV.        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras,  Ordenamiento Terrftorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.
XI.        Dirección de Atención ciudadana.

Xll.        Dirección  de Atención  a las Mujeres.
XIll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRAclóN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la  Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    Imstituto de  Planeación y Desarrollo  Urbano (IMPLAN).
5.    Instituto  Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municjpal.
7.    Instítuto  Municipal  de  lntegracióri  de  Tecnologías,  Energía  y  Agua.

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento  mencionado  en  el                 ;''`\
Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

s://www.villahermosa. ob.mx/

Prolongación  de  Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE  LOS   ÓRGANOS   DE  GOBIERNO   UTILIZAN
PARA    PONER    A    DISPOSIclóN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DE!SCRipcióNDESUSPLAZAS,ELDIRECTORIODE,SUSEMPL_E£P9S_9E±._E_ST_A_D9_9_U.E_

•-a`EÁÜARgp#sg£SvE%PuEND%ESNUTNETSoY'EPN°pRAERLT%úERyAELo'sD3atQo:EquseEa'pNa¥£cQe:EeNnEaE%gsn`a°s

electrónicas  oficiales  que  los órganos de  gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre otros servicios, Ia descripcjón de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guaidan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puedg invocarse por los tribunales,.en`     térhninos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a

`     Ia  Ley  de  Amparo.,  porque  la  información  generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del
•„   . sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "internet'.,  dpl  cual .puede

•+-  obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un servidor público,  el organigrama de una  instftución,  así

como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  Órganos jurisdiccionales
invoquen  de  oficio  lo  publicado en  e.se  medio  para  resolver un  asunto en  particular.  SEGUNDO
TRIBUNAL  COLEGIADO  DEL  VIGÉSIMO  CIRCUITO.  Amparo  directo  816/2006.13  de junio  de
2007. Unanimidad de votos. Ponente: Carios Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho
PAe%eeazgaAE/Pv%:z?'3ec:r°et7a7n/o2Pj°o8sé]°Mad:ín°CL%zb::odveá2:3:zUAn%np;a#:dda,:edcSoV7°4t/°2SooP8°n]eongeeoc?£urib°rse

de  2ó08.   Unanimidad  de  votos.   Ponente:   Carlos  Arteaga  Álvarez.   Secretario:   Jorge  Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008.16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente:
Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las  funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente: Martarolivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. -

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele  de su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores  y
en caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia,  ubicada  en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,
Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a viernes,  en días  hábiles,  en
donde con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de
acceso a la infomación .-----------------------------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,   136  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y  Acceso   a   la   lnfomación   Pública;   50,   132,   133,   139   y   142   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, notifiquese al interesado
vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia,  insertando íntegramente el presente
proveído,  acompañado del Acta de Comité  CT/033/2029,  y a través del  Portal  de Transparencia
de este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------

SEXTO.   Remítase   copia   de   este   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oporiunidad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .--------------

Prolongacíón de Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Así  [o  acordaron,  mandan  y  firman  por  mayoria  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de Villahemosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  a  nueve de
febrero de dos mil veintjdós .------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamjento Constitu
del Municipio de Centi.o, Tabasco.

=-z.,--
Lic. Elia Magdalena De La C

Contralora Municipal
Vocal
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